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ISL O'Higgins refuerza difusión de la Ley SANNA para
apoyar a familias cuidadoras de niños y adolescentes

La dirección re-
gional del Instituto de o servicio determinado.
Seguridad Laboral (ISL)
O'Higgins reforzó el lla-
mado a informarse sobre
la Ley SANNA (Seguro
para el Acompañamiento
de Niños y Niñas), bene-
ficio que permite a ma-
dres, padres y personas
cuidadoras ausentarse
temporalmente de sus
trabajos para acompañar
a niños, niñas y adoles-
centes afectados por con-
diciones graves de salud,
recibiendo un subsidio
que reemplaza su remu-
neración.

Esta ley está di-
rigida a trabajadoras y
trabajadores del sector
público y privado, per-
sonas cuidadoras con
resolución judicial, per-
sonas trabajadoras inde-
pendientes adheridas a
la Ley Nº16.744 y perso-
nas cesantes cuyo último
contrato haya sido a pla-

zo fijo, por obra, trabajo N°21.063).

En relación a este último
grupo, para poder acce-
der a la cobertura de la
Ley SANNA la persona
deberá tener doce o más
meses de afiliación pre-
visional con anterioridad
a la fecha de inicio de la
licencia médica; regis-
trar, a lo menos, ocho co-
tizaciones previsionales
mensuales, continuas o
discontinuas, en calidad
de trabajador dependien-
te, en los últimos veinti-
cuatro meses anteriores
a la fecha de inicio de la
licencia médica; mien-
tras que las tres últimas
cotizaciones registradas,
dentro de los ocho meses
anteriores al inicio de la
licencia médica, deberán
ser en virtud de un con-
trato a plazo fijo o por
obra, trabajo o servicio
determinado (requisitos
establecidos por la Ley

La cobertura de
la Ley SANNA considera
diagnósticos como cán-
cer, trasplantes, acciden-
tes graves con riesgo de
muerte o secuela funcio-
nal severa y permanen-
te, enfermedades graves
que requieran hospita-
lización en una unidad
de cuidados intensivos
o de tratamientos in-
termedios, o cuando el
niño, niña o adolescente
se encuentre en una fase
o estado terminal de la
vida, con permisos que
varían según cada condi-
ción de salud. Es impor-
tante destacar que para
acceder a esta cobertura
se debe contar con una
licencia SANNA, que
debe ser emitida por el
médico tratante, además
de los antecedentes re-
queridos de acuerdo a
cada caso.

Al respecto, el lud, sin perder su fuente

Ley
SANNA

Seguro de acompañamiento
de niños, niñas y adolescentes
con enfermedades graves,
aumentando sus prestaciones
y cobertura

director regional (s) del de ingresos. Como ISL, Ley Nº16.744, mientras
nuestro compromiso es que la evaluación de las

licencias médicas corres-
ponde exclusivamente a
la COMPIN.

orientar y difundir esta
ley para facilitar su acce-

so oportuno".
La Ley SANNA

se financia a través de
una cotización del 0,03
% de la remuneración
imponible, administrada
por el ISL para las per-
sonas protegidas por la

Para obtener
más información sobre
la Ley SANNA, las per-
sonas interesadas pue-
den visitar el sitio web
https://www.isl.gob.cl/
ley-sanna

SENCE O'Higgins lidera ranking nacional en gestión de
empleo de convenio fomil con el 99,7% de cumplimiento

La Dirección Regio-
nal de Sence O'Higgins ha
alcanzado un hito sin prece-
dentes en materia de interme-
diación laboral, posicionán-
dose como la mejor unidad a
nivel nacional tras el cierre de
la evaluación del Programa de
Fortalecimiento OMIL (FO-
MIL). Con un cumplimiento
del 99.7% de los 12 indicado-
res que componen la rúbrica
de medición, consolidando de
esta manera la estrategia de
vinculación entre la oferta y la
demanda de trabajo de Sence
en la región.

Este logro es el resul-
tado directo del trabajo técnico
liderado por la Unidad Regional
de Empleo y el equipo multidis-
ciplinario encargado del conve-
nio FOMIL, quienes supervisan
una de las redes territoriales
más robustas del país: un des-
pliegue que abarca 32 de las 33
comunas de la región.

EFICIENCIA EN LA
GESTIÓN DE RECURSOS

El convenio FOMIL
representó para el periodo 2025
una transferencia directa de re-
cursos desde el Sence hacia los
municipios por un monto de

$1.154.347.000. Estos fondos
han sido clave para financiar la
operación técnica de las ofici-
nas municipales, garantizando
que los servicios de empleabi-
lidad lleguen a cada rincón de
O'Higgins.

"Sin duda se trata de
un logro importante para la
Dirección Regional de Sence
y para su Área de Intermedia-
ción Laboral, es el resultado de
un trabajo conjunto que se lle-
va a cabo con nuestros grandes
aliados en materia de empleo
y capacitación, los equipos
OMIL de 32 de los 33 munici-
pios de la región, con quienes
gracias a un convenio que hoy
es bianual, es posible fortale-
cer una OMIL que ya existe y
tiene como objetivo promover

el desarrollo de un sistema de
intermediación permanente y
colaborativo a través de una
oferta coordinada de servicios
de calidad acorde a trayecto-
rias laborales de las personas
y a los desafios productivos
de las empresas, de acuerdo
con las necesidades de desa-
rrollo local", explicó Cristian
Parraguez Zúñiga, Encargado
Regional de Empleo y Capaci-
tación a Empresas.

IMPACTO EN LA
CIUDADANÍA:
INDICADORES

DE ÉXITO
En lo operativo, el con-

venio involucra la atención de
usuarios personas y empresas,
promoción de ofertas laborales,
orientación y colación en pues-
tos de trabajo, entre muchos
otros aspectos, los cuales son
medidos y evaluados por el Ni-
vel Central de SENCE, evalua-
ción que arrojó en esta ocasión
el que SENCE y las OMIL de
O'Higgins resultaran con los
mejores resultados a Nivel Na-
cional, materia de orgullo para
todo el personal que está detrás
de estos números, que si bien
son muy importantes, estamos
convencidos que el mayor sig-
nificado es la calidad y el com-
promiso en el servicio que se
entrega, tanto a esa persona que

busca un empleo o una capaci-
tación que le permita aumentar
sus herramientas para el mundo
del trabajo, como también a esa
empresa que requiere de perso-
nal y beneficios que el Sence le
pueda ofrecer.

En períodos complejos
de empleabilidad, se logró la
atención de casi 42 mil usua-

rios personas, logrando la colo-
cación de 11.549 de ellas en un
puesto de trabajo, además de en-
tregar apoyos y orientación la-
boral en distintas materias. Por
otra parte, se contactó y trabajó
con 2.623 empresas, llevando a
cabo análisis en los puestos de
trabajo y publicando sus múlti-
ples ofertas laborales.

CIFRAS DE IMPACTO
REGIONAL

Los resultados finales
del 2025 reflejan un despliegue
masivo en las seis redes territo-
riales (Cachapoal I, II y III, Car-
denal Caro, y Colchagua I y II),
destacando los siguientes hitos:
- Más de 11.500 Colocaciones:
Un total de 11.549 personas lo-
graron concretar una contrata-
ción laboral efectiva a través de
la gestión de las OMIL.
- Atención Ciudadana: Se regis-
traron 41.715 personas atendidas

de manera personalizada en las
diversas oficinas de la región.
- Inclusión Laboral: Se realiza-
ron 805 evaluaciones funcio-
nales, garantizando procesos
de búsqueda de empleo dignos
y adecuados para personas con
discapacidad.
- Vinculación con el Sector

Privado: La red logró publicar
6.232 ofertas de empleo y reali-
zar 2.623 contactos directos con
empresas locales para levantar
vacantes.

LIDERAZGO TERRITORIAL
"Nuestra red es una de

las más extensas de Chile, abar-
cando 32 de las 33 comunas. Ver
que la red de Cachapoal I lideró
con más de 10 mil atenciones
o que Colchagua I superó las
2.300 colocaciones, demuestra
que la pertinencia territorial es
la clave para mover la aguja del
empleo en O'Higgins", señaló
la Directora Regional de Sence,
Doris Rodríguez Zavalla.

Además de la inter-
mediación directa, la gestión
2025 destacó por su capacidad
de articulación, sumando 328
acciones de difusión y 92 accio-
nes de articulación con actores
clave del ecosistema productivo
regional.

Con estos indicadores,
Sence O'Higgins reafirma su
compromiso de seguir liderando
las políticas de empleabilidad,
asegurando que cada peso in-
vertido se traduzca en una opor-
tunidad real de trabajo para los
habitantes de las tres provincias.

ISL O'Higgins, Andres
Zúñiga López, señaló
que "la Ley SANNA es
una herramienta fun-
damental de protección
social, ya que permite
que las familias puedan
acompañar a niños, ni-
ñas y adolescentes en
momentos críticos de sa-
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